
CUANTIA: $500.000,00 

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital__de_ la Provincia del 

NOTARIA Guayas, República del Ecuador, hoy día dieciséis de Marzo 
DECIMA-SEPTIMA 

6 CAÑARTE A. de mil novecientos setenta 
NOTARIO o   

  

ó 

eS 

e. 
non. 9 NELSON GUSTAVO —CAÑARTE ARBOLEDA Notario Titular Dácimo 

10 | Séptimo del Cantón, comparecen los señores: DALIA ABAD 

  

11 FRANCO, quien declara ser ecuatoriana, casada, contadora 

12 | CAROLINA CASANOVA, quien declara ser ecuatoriana, solterá, 

13 empleada, MERCEDES AVILA IRIGOYEN, quien declara ser na 

14 toriana, dedicada a la dirección de «su hogar, soltera,    1s ZOILA PALMA MORENO, quien declara ser empleada, ecuato 

16 triana, divorciada, GRACIELA PEÑA MEZA, quien declara seYX 

17 | ecuatoriana, empleada, divorciada. Mayores de edad domi 

18| Ciliadas en esta ciudad, capaces para obligarse con 

19| tratar a quienes de conocer do fe. Bien instruídos en   20 el objeto y resultados de esta escritura pública de Cors- 

F 21 titución de Compañía Anónima a la que proceden de una - 

2 22| Manera libre y voluntaria, para su otorgamiento me pre- 

23| sentan_ la minuta del tenor siquiente: SEÑOR NO =- 

: 24| TARTIO: Sírvase extender enel regisro de escrituras 

25| públicas a su cargo una enla a onste a qe p= 

dación de la Compañía Anónima denominada 

/(IUMATA) 
Matapalo C.Z. EL TELL, de 2188 elqguiantes o A AA A A A a A o A rd de lr 

   

   
    

 



en la celebración de la presente escrifura pública de Cons 

A
M
 

    

titución de la Compañía Anónima denominada Inmobiliaria 

y ALARIM) 
Agrícola Matapalo .A. en calidad de fundadores las si- arista Mmtepelo (Cup. en calidad 

4 guientes personas naturales: señora Dalia Abad Franco, se 

  

La
s 

      q—
 

  

s horita Carolina Casanova, señorita Mercedes Avila Irigo- 
  

8 
s 

1 
' 

' yen, señora Zoila Palma Moreno; y señora Graciela Peña 

“za. Todas las personas naturales antes anotadas dejan - 

sg. expresa constancia de su voluntad de formar la sociedad 

  

| 

y | cuyo estatuto social consta enla cláusula siguiente.- 

  

(¡SE GCUNDA: ESTATUTOS DE INMOBILIARIA 

| /SIUMATA) 
¡AGRICOLA MATAPA LO4CcC.A.- TITULO UNO.- 

12 DENOMINACION, DOMICILIO, PLAZO Y 
- 

  

OBJETO SOCIAL." ARTICULO PRIMER OO.- 13 

13) 

La denominación de la sociedad es Inmobiliaria Agrícola 

y(EMAZA. Matapalo “ C.A. fundada en la República del Ecuador, conse- ¡NN 

19 

16 cuentemente de nacionalidad ecuatoriana, la misma que se 

¡7 rige por las Leyes del Ecuador, especialmente la Le de 

¡38 [Compañías y por el presente estatuto social,- ART 1ICU/- 

191¡L O SEGUNDO: DOMICITIO: El domicilio prin 

  

2» |¡pal_de la Compañía está en la ciudad de Guayaquil, PROVIN A A A . A A 

», [Cia del Guayas, pero podrá tener establecimientos comer- 
2 - A 

a ¡Ciales, agenc ias y sucursales en cualquier otro lugar de 

¡país Oo del exterior, previo el cumplimiento de los requi 
Y A AAA - - 

¡sitos legales. ARTICULO TERCERO: PLAZO: La 

13
 

    
  

mo Y 

  

“a durará treinta años. Este plazo podrá ampliarse 

9 ión Ce za Junta de Accionistas, cumpliendo el 

a Lom meo o -- , 
o o A rt 

  

To A 

       



! 

e. Us lso Q ro AA 42- 

iotaro A il AP aehión Gueyaqui: 
TO SOCIAL:ILa compañía se dedica Ñ la| gxplotación 03 

* 

, agropecuaria de predios rústicos de YY y qu | 
* 

3 tuviere en alquiler, en sus más amplias manifestaciones. 

* 4 Podrá dedicarse así mismo, a la compraventa, permuta, 

5| arriendo y sSsubarriendo de “inmuebles y ala construcción 

  

6¡ de edificios de cualquer tipo a su venta bajo el 

NOTARIA sistema d ropiedad horizontal. Podrá realizar toda clasg DECIMA-SEPTIMA 7 t e propie 

*  , ¡ABOGADO de operaciones, contratos y negocios civiles que tengan Y: CAÑARTE A. 
NAO 

   
1 

direeta relación econ su ohjezo principal. TITULO 8H 

    

GUNDO.- CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONI 

ARTICULO QUINTO:CCAPITADN»,- 

(IMATA) 
tal social de Inmobiliaria Agrícola Matapalo a., es 

de QUINIENTOS MIL SUCRES ($500.000,00) dividido en quini 

tas acciones ordinarias y nominativas de un valor de 

  

sucres cada una. ARTICULO SEXTO: TICTU 

see JG[DE__ACCIONES; Los títulos correspondientes a llas 

17| Acciones representativas del capital social deberán ser 

18 redactadas con sujeción la Ley de Compañías y firmada 

  

y 19| Por el Presidente y el Gerente de la Sociedad.- La Com 

20 pañía podrá emitir títulos que representen una o varias 
  

acciones. ARTICULO SEPTIMO: PERDIDA o 
  

o R|DESTRUCCIOMN DE TITULOS: Si una acción 

23, O certificado provisiona se extraviaren 0. destruyeren, 

o , 24| la Compañía podrá anular el título previa publicación que 

. / 25 | efectuará por tres días consecutivos en uno de los pe- 

riódicos de mayor circulación en el domicilio_ principal 4 

la misma, publicación que se hará a costa del ecc 
  

  

  

 



(J
) 

5 

6 

S 

9 

10 

Ll 

13 

14 

15 

16 

17 

19 

7 
23 

A. 
E 

de la fecha de la última publicación, se procederá a 

la anulación del título, debiendo conferirse uno nuevo 

al accionista. La anulación extinguirá todos los derechos —— 

inherentes al título o certificado anulado, Todos los 

    

  

' gastos que se ocasionaren con motivo de lo dispuesto en - — Ñ o   

¡ este artículo serán de cuenta del accionista “interesado. 
Jr —_   
ARTICULO OCTAVO: INDIVISIBILIDAD 

  

  

| 
Í 

| 

| DE LA ACCION: Toda acción es indivisible. La Com- 
| de/ 
| pañía no reconocerá para los efectos del ejercicio/ los 

  

  

  

  

| derechos de los accionistas, sino a una sola persona 
1 ——_ -_____ _—_—_— — —— _ q A A A A A A A — A 02 AAA   

' 

por cada acción. Cuando hayan varios propietarios de una 

| misma acción, éstos nombrarán un apoderado o en su- AAA ot OS nombrará un _apoS 
falta un administrador común, y si no se pusieren de 

  

  

      

acuerdo, el nombramiento será hecho por el Juez a peti 

ción de cualquiera de ellos. Los copropietarios respon- 

derán solidariamente frente a la compañía de cuantas 

obligaciones se deriven de la condición del accionista.- 

ARTICULO NOVENO: LIBRO DE ACCIONES 

¡| ACEI ON I_S TA S: Bajo el cuidado del Gerente, la 

ompañfa llevará el Libro de Acciones y accionistas, en   

el que se inscribirán los certificados provisinnales oO [ia E 

títulos de accimmes, la constitución de derechos rea- 
AAA .- AA A 

les y las demás modificaciones que ocurran respecto al 
A A A A A A An — -   
| derecho sobre las acciones. ARTICULO. DEC O: 

"A PROPIEDAD DE LAACCION Y SU TRANS 

DIA EZ OEZVIOYICO: la Compañía considera A A A 5 A A A 5 5 A cr 

Lon Áa * os cn ¿iv islonales y de 

O Ena : 

         



A. Uolson St 

Notario XVII E: in Guayaquil ' 
inscrito como tal en ellibro de AN onistas. 

accionistas tienen derecho a mes0c A NL 

sin limitación alguna. La propiedad de los certificados 

     

provisionales y de las acciones nominativas se transfie 

5 con las formalidades previstas en los artículos per- 

  

6|_tinentes de la, LEY DE Compañías, - ARTIC L_O 2R 

    

NOTARIA . - DECIMA-SEPTIMA 7 CIMO PRIMERO: EJERCICIO DEL DERE 

* ABOGADO . , . 
Y. G. CAÑARTE A 8 CHO DE VOomrm 0: Todo accionista tiene derecho de 

9 asistir eon voz y voto alas sesiones de JUta Cenera     
10 _salvo las limitaciones expresadas en la ley. El derecho 

  

11 a votar en Junta General se ejercerá en 1 al 

12 | valor _ pagado de las acciones. Cuando la totalidad de - 

13 las acciones en que se divide el capital social se 

14q| encuentre liberada, cada acción representará un voto. 

Los accionistas podrán hacerse representar en las sesio 

  

15 

o 16 de Junta General por persona extraña o por otro ac 

O o 17 cionista, mediante carta dirigida al Presidente o al Ge 

18, Yente, pero no podrán ser representantes mandatarios de 

  

Ci 19 | aquellos, los administradores ni los Comisarios de la 
  

  

8 20 Compañía. ARTICULO DECIMO SEGUNDO: RES 

21 PONSABILIDAD LIMITADA DEL ACCIO- 
  

. 22 N 1TS TA.- Cada accionista responde Gúnicamentepo el _mou- 

23| to de sus acciones.- ARTICULO DECTMO TERB=-) 

24 CERO: DERECHOS DE LOS ACOCOTOMN AS 

Son derechos fundamentales del accionista, de los cuales 

no se le puede privar, a) La calidad de socio; b) Par 

ticipar en los beneficios sociales debiéndose observar - 

igualdad de tratamiento para los acdonistas de la misma 

VEL EDIFICIO PLAZA 4to. piso 
Baquerizo Moreno No. 1119 y 9 de Octubre.   

nOañarte A 7 
Z 
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1 clase; Cc) Participar en las mismas condiciones estable- 
    

cidas en el numeral anterior, en la distribución del 

vo social, en caso de liquidación de la Compañía; 
  

  

  

Intervenir en las Juntas Generales y votar cuando sus 

5 acciones le concedan el derecho a voto, según los es- A A AAA A   

6, tatutos; e) Integrar los Órganos de administración o de 
A  _ 0 0 020A 0 4 0 00 0 0 0 Q0QOKQ_Q_ 200 

> fiscalización de la Companía si fuere elegido en la form 

| 
gl prescrita por la Ley y los Estatutos; (f) Gozar de la pre 

9 ferencia para la suscripción de acciones en el caso de 

  

Ñ_- «HH 
Í 

    aumento de capital; gy)  Impugnar las resoluciones de la   Junta General y demás organismos de la compañía en los 

12, Casos y en la forma establecidos enla Ley, no podrá AN o 

13|__ ejercer este derecho el accionista _que_ estuvie en _mo9- 
  

l4| ra en elpago de sus aportes; y, h) Negociar libremente 
    

  

15 sus acciones. TITULO TERCERO: DEL RESGI- 

16 MEN DE LA COMPAÑIA, DE SU ADMIN I S- 

7, TRACION, DE SU REPRESENTACIOMN L_E 

181 GAL Y DE LA FISCALIZACION- ARTICOU 

w9»| LO DECIMO CUARTO: a) La Junta General_ de Ac- A DN o 

20 | Sionistas legalmente 
AA o —É a 

constituída es el 6rgano Suyremo 
  

¡1 4de la sociedad. Sus resoluciones son obligatorias para 

22 | todos los accionistas aun cuando no hubieren concurrido 

23| a ella. salvo el derecho de oposición concedido en la   Ley de Compañías; b) El ejercicio económico de la com- 24! 
! 
y 

alía comprenderá el año calendario, es decir del prime- 

Sz  ., Enero al treinta y uno de Diciembre de ada año 

Co dla Cunte Colvtel .odrá cambiar sl año econó 

  

A A sz lo estimare co! 

     



Kb. Mélson Qu, nus Oañarte. A. 

Notario XVI del fan [ Guayaquil. 

veniente, previa autorización del EEN dg h anzas 

administración de la Compañía m0 lg 

, OSLO > 
Gerente con las facultades deberes constan lós 

. presentes Estatutos;  d) administrador representan- 

legal de la Compañía el Gerente, extendiéndose tal - 

  

6 | representación a lo judicial y extrajudicial y a todos los 

NOTARIA ¡ ¡ ECMASPTMa 7 asuntos relacionados con el giro oO tráfico de la misma, 

* ABOGADO . . . . . 
CAÑARTEA. g| “on excepción de la enajenación o hipoteca de los bie- Ni 

oo 
    

  

yg| nes inmuebles de propiedad de la sociedad, para cuyas - 

10 operaciones necesitará autorización de la Junta General   11 de Accionistas.- TI1ITUTDLO CUARTO:DE LA JUNTA 

GENERAL DE ACCTIONTIST AS- 

DECIMO QUINTO.- CLASES DE 

Las Juntas Generales de accionistas son ordinarias 

extraordinarias. Se reunirán en eldomicilio principal dé    
16 la Compañía, salvo el caso de sesiones universales. En 

PB 

O -: 17|_caso contrario serán nulas. JUNTA GENERAL ORDINARIA. 

18| Junta General Ordinaria se reunirá por lo menos una vez 

O al 

9 Rización del ejercicio económico de la Compañía para con 

año, dentro de los tres meses posteriores a la fina 

  

siderar los puntos especificados en el literal c) del 

  

: 22|_ artículo veintiuno del presente estatuto y cualquier otro 

puntual izado/ 
23 L_ asunto /en orden de dfa, _de acuerdo  a.la. convocato: 

24 | ria. JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA.- La Junta General Ex 

» | , 25 | traordinaria se reunirá solamente cuando fuere convoca- 

| n-26 da para tratar exclusivamente los asuntos puntualizados 

convocatoria. TZ LAS RESCLUCTONTS Yo S3s:iC0 mr 
  al 

SOSÍOnoSs mu e 7 COB O IM 
  

 



l tos enunciados enla convocatoria salvo las excepciones 
    

     
previstas en la Ley de Compañías, las decisiones de la 

      
    

a
 

Junta General serán tomadas por mayoría de votos de caplii- 

Gu
 

|. tal social pagado concurrente a lla sesión. Los votos el 

5 blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría numéri 
o H— 

  

  

6 ca. ARTICULO DECIMO SEXTO: CONVOCA 
A —_— __——_—_———— 

  

7 TORTIAS.- El Presidente y el Gerentg conjunta o sepa- 

y radamente quedan facultados para convocar a Juntas Gene- 

yg! Yales de Accionistas, sin perjuicio de las convocatorias 

  

  

¡0 /__que pueda hacer elMComisario o enlos casos previstos 
  

11)1_en la Ley. En todo caso el Comisario será _ especial e: 

1 individualmente convocado por escrito. La Junta General 

13 sezá ordinaria O extraordinaria, será convocada por la 

14 prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación en 

15 el domicilio principal de la Compañía, con ocho días de AA ETE   

16 anticipación por lo menos al fijado para su rennión. la - 

17 convocatoria debe señalar el lugar, día hora y objeto de 

131 la seunión. Toda resolución sobre asuntos no expresados 

19| en la convocatoria será nula. ARTICULO DECIMO 
    

$ EPTIMO- QUORUM.- 20 La Junta General no podrá 

  

considerarse constituída para deliberar en primera con- 

2. vocatoria si no está representada por los concurrentes, a 
A AA o 

23 ella, por lo menos, la mitdd del capital social pagado. Si 
  

  

  24 la Junta General no pudiere reunirse en primera  convoca- 

a/ 
2  tovia por falta de quorum, se procederá /iúma segunda con 

cpmria, la queno podrá demo e mé de ein 

¿oo E echa "coo “uri la primera reunión. Las 

convocatoria, 

lo
 

       



| 

20, Ys 3 1 
ER n UN to Cañarta A. EOS Vd 

1 an e número de a ioni = DPeEsen a 429 Hua yaquil 

2| en la convocatoria que se haga. En o 

3 catoria, no podrá modificarse el objeto de E Primera” con 

     

4| Vocatoria. Cuando la Ley exigiere una mayor representación 

EAS 5| “del capital social pagado o cualesquiera otro requisi- 
NE | 

NS g¡| to para la constitución de una Junta General, sea ort+- 

NOTARIA 7 naria oO extraordinaria, en primera oO segunda convocatoria, DECIMA-—SEPTIMA 

* ABOGADO La o UG. CAÑARTEA, g| tal Junta General se constituirá son sujeción a la Ley. 
Qi 

  

9gYARTICULO DECIMO OCTAVO- JUNTAS UNI 

10 VERSATLES.- No obstante lo dispuesto en los dos - 

11 artículos anteriores, la Junta General se entenderá con- 

12 vocada y quedará válidamente constituída en Cualquier - 

13|_tiempo en cualquier lugar dentro del territorio nacio 

14| nal, para tratar cualquier asunto, siempre que esté pre 

    1S sente todo el capital social pagado de la Compañía; y, 

  

16 los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo: 

  

17 sanción de nulidad, acepten por unanimidad la celbración d 

18| la reunión. Sin embargo, Cualquiera de los asistentes pue 

19| de oponerse a la discusión de uno omás asuntos sobre 

20 los cuales no se considere suficientemente informado.- 

  
      

  

ALARTICULO DECIMO NOVENO: PRESIDEN- 
    

  

  

  

2|TE Y SECRETARIO DE LA JUNTA:lLas sesio- 

  

23| nes de Junta General serán dirigidas por el Presidente de 

24 | la Compañía y a falta de éste, por la persona que de”, 

“ a . 25| signaren los accionistas concurrentes ala reunión. De 

  

    
Secretario actuará el Gerente o la persona que, a fal- 

        

a de éste, fuere designada por la Junta Gen 

   

  

8 l/ do recaer tal designación en alguno de los _accionis- 

EDIFICIO PLAZA 4to. piso 

Baquerizo Moreno No, 1119 y 9 de Octubre.  



        
    

        

un extraño a la misma. Si actuare de Secretario un ac- 
            

           cionista de la sociedad conservará todos sus derechos in- 
ar ———— 

       

  | 
| 
l . . . 

4/| herentes a su calidad de accionista. ARTICULO V 

si£ ESTIMO- FORMATLIDAD ANTES DE DECTLIA 

6" RARSE INSTALADA LA JUNTA GENERAL, 

¡ha persona gue actuare de Secretario de la sesión de 

y Junta General formará la lista de los asistentes a la 

    

7 
  

  

9) misma, antes de declararse instalada, cumpliendo con todo 
A—_——— —  — AA 

o lo dispuesto en elo artículo pertinente de la Ley de Com- 

o pañías, debiendo dejar constancia con su firma y la del 

1) | Presidente de la Junta, delalistamiento total que hicierg. 

      

  
13, ART IUUTO VIGESTMO PRIMERO: FACUL- 

  

    

di TADES Y DEBERES DE LA JUNTA GENEG- 

    

IS| RA L.- a) Designar al Presidente, al Gerente, a los 

16 | Subgerentes y al Comisario de la Compañía; fijarles sus 

17 remuneraciones y resolver sobre las renuncias que preserta 
  

18 | ren; b) Remover al Presidente, al Gerente, a los Sub- 

19 | gerentes y al Comisario de la sociedad, por_las causas 

20: Jdeterminadas en la Ley; Cc) Conocer y resolver anualmente 

a acerca de los balances e inventarios, así como de la = 
Lt HE AA A l 

22| cuenta de Pérdidas y Ganancias, de los informes ue_ de- 

  

23 berá presentar el Gerente y Comisario; y, Jleterminar el 

23) monto del dividendo Aa repartirse a los accionistas, de, 

250 terminando la fecha y forma de pago del mismo. No podrá 

  

    sido        

    

      

a robarse el Balance ni las cuentas sino hubiesen 

uiidas por el informe del Comisario; d) Resolver sobre 

alot Ge partes beneficiarias y Obligaciones; e) Resql- 

         



1 ez_ sobre a amortizació de  acciómesw Xi) úe.Dác y 48 il 

  

   

  

    

  

Ae“ 10" ze- 

.2| feyente al aumento. o disminución del ón 
OS : O 

3| ga del contrato social fusión, di 

4 liquidación de 

5 dores , fijar el procedimiento para la liquidación, fijar 

6| la retribución de los liquidadores y considerar las 

     7 de liquidación; 

, EN TA A. 8 ducciones para el 

NOTARIO 

9|_ ra el voluntario que acordare la Junta General;  h) Dís- 

  

    

    

      

    
    

    se entablen las acciones 

  

poner que 

  

10 correspondientes en 

   

  

contra de los administradores; Decidirla creación de 11 

12 L sucursales agencias Oo establecimientos en los _ lugares 

  

13|_ que  creyere conveniente; jj) Facultar al Gerente el 

  

14| Otorgamiento de poderes para la administración de  sucur 

15 sales agencias o establecimientos y para aquellos que de- 

16 | ben extenderse en favor de Cualquier persona, para que 

17| puedan en determinadas ocasiones, o en forma permanente, 

18| intervenir en negocios operaciones de la Compañía, En 

19| Cuanto a sus funciones y atribuciones se estará a lo 

      
       

        
                    conste en el Poder que se le otorgue; k)  Interf- 20      

   
pretar obligatoriamente el presente Estatuto, así como 0% 21 

l 24 

25 

  
mas consignadas en esta carta estatutaria; y, 1) Las de 

más atribuciones que le estuvieren otorgadas en la Ley 
: N 

A 7 Vta 

o ) SN 4g N;o en el contrato social ala Junta General. AR TOICU 

  

OVIGESTIMO SEGUNDO: ACTA YEXP EUDIEN 

“6 EDE OLA JUNTA GENERA L.- El acta en la que -   EDIFICIO PLAZA 4to. piso 

Baquerizo Moreno No. 1119 y 9 de Octubre.



1 las deliberaciones las        
    

conste 

     

  

   

   General . será. firmada el Presidente y por el Se- 

         

   
cretario de la respectiva reunión. De cada sesión de 
  

  

       Junta General se formará un expediente con la copia del 

     
   
          acta y de los demás documentos que justifiquen que las 
  

         

     
      

convocatorias hicieron 

  

en la forma prevista en la Ley 

  

y su Reglamento, también los de- 

  

incorporándose 

           
      
     
      

   

     hubieren sido conocidos por la Junta. 
       

Las actas podrán ser aprobadas por la Junta General 

  

        
      

        la misma sesión. Serán extendidas y: firmadas a más tardar 10 

             
      
      

dentro de los quince días     11 posteriores a la reunión de      

  

12 la Junta.- ARTICUTLO VIGESTMO TERCERO: 

  

        

  

         

       
        

       
       

            

       

    

  

    

13 ACTAS DE JUNTA GENERAL Bajo .el cuidado - 

l4| ódel Gerente se llevarán los libros de actas de las se- 

15 siones de la Junta General, de acuerdo alo dispuesto - 

. 
17 | to sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas.- Tales 

18| actas serán suscritas por el Presidente y por quien haya 

  

20 EVAR CAE PERES ENTACION .- El -       LEGAL 

    estructura administrativa determinada en los presentes es- 
23 

             

        
       

  

tatutos.- ARTICULO VIGESIMO QUINTO TIMO oO ULI N TO: 
24 
  

25 | La fiscalización de la Compañía se ejercerá por intermedio 
     

26 de un Comisario, y el que tendrá su respectivo suplente.- 
      

      

  

27 L_ Durará un año en sus funciones. Tendrá derecho ilimitado-_ 

    

  

    

de inspección y vigilancia sobre todas las Operaciones so- 
28



| 

  

8 

  

rl Mélsan hr L do O. unto A, 

1 Ciale in dependencia de la  _admini Notario Xv 1 des Eda:ón Lugy aquil 

,2|_terés de la Compañía. Los Comisarios ejercerán VÍ lareos | 
SAS 

. de conformidad con las disposiciones de la Ley de Compañías yl|' 
3 . 

08 
4|_ los presentes Estatutos. Además podrá convocar a sesioñes de 

5 Junta General para que se conozca y resuelva asuntos de compe 

tencia de ella. En caso de falta de Comisario Principal por 

  

NOTARIA 7 fallecimiento , excusa, renuncia o cualquier otra causa lo su 
DECIMA-—SEPTIMA 

ABOGADO 
G. CAÑARTE A. 

  

   

brogará el Comisario Suplente, con iguales facultades y de 
8 

LE7E ol eres que el principal. ARTICULO VIGESTMO 9 beres que el principal.- ARTICULO VIGESIMO- 

SEXTO: DEL PRESIDENTE, SUS 

    

10 

  

Y ATRIBUCIONES .- El Presidente podrá ser o no - 
11 === 

12 accionista de la Compañía, durará dos años en sus funcio- 

13 nes y podrá ser reelegido indefinidamente, siendo sus de- 

14 beres y atribuciones a más de los señalados en la Ley, los 

siguientes: a) Suscribir los títulos de acciones; b) Presidi 
15 

16 - las Juntas Generales; y, Cc) Cumplir y hacer cumplir las re- 

17 soluciones de Junta Genéral= A RTICUDLO VIGES II 

    18 MO SEPTIMO: DEL GERENTE D E BE- 

RES Y ATRIBUCIONES .- El Gerente podrá sen 

  

19    

  

20 o no accionista, durará dos años en sus funciones y podrá 
e o, 

ser reelegido indefinidamente, siendo sus deberes 
21 

22| tribuciones a más de los señaldos en estos estatutos 

23 en la Ley, los siguientes: a) Presentar el balance 

24 anual, “inventarios, Cuentas de pérdidas y ganacias y ala 

: V 25 propuesta de distribución de beneficios y los anexos 

26% que sean necesarios, dentro del plazo de sesenta días 

             

       

  

desde el treinta y uno de Diciembre de      contarse 

      
   

   

      
b) Cuidar que se lleven sin retraso la -     
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ontabilidad la, correspondencia de la Compañía; Cc 

“que sean necesarios para las operaciones de la Compañía; 

        

  

   

    

  

     

    
   

  

            

      
  

       

  

      
     

    
          

    

e) No podrá dedicarse por cuenta propia o ajena, al mismo 

  

           autorización de Junta General; f) Cumpli     compañía, salvo 10 

    dispone _ la Le Compañías en lo qu refie- 

a sus funciones de Administrador; g) Fijar la remu- 

de la compañía 

11 

  

12 

los      empleados    que deban 

  

neración 

  

13 percibir 

        

     
las funciones i) Convocar 

  

h) Ejercer” 14 de Jefe de personal; 

   

  

    

a Junta General Ordinaria y a la Extraordinaria, según es 

te estatuto cuando lo creyere conveniente; j) Actuar de 

Secretario de las Juntas Generáles Ordinarias y Extraordina- 

rias, siempre y cuando la Junta Cada vez que se reuna np 

15 

   16 

  

17 

  

      

      

18 

         
decida nombrar un Secretario Especial para que 

19 

    
     

        
     

sesión; xk) No podrá realizar a nombre de la Com- 

  

esa       20 

    
  

fueren extraños         

      

21 pañía yestiones, actos contratos que 

         

     

       
     

  

      al impedir     social, aquellos pudieran contrato que     22 
        
     

             

     
        

         

    

  

la 1) Pre        posteriormente Compañía cumpla sus 23 
  
  

fines; 

    
de labores y del estado económico de la 

  

el informe 

  

sentar    24 
  

Compañía en el plazo señalado en el literal a) de este 

  

25 

26 artículo; m) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de 
              
     

   

Junta General; debiendo ejercer las demás facultades que 
27   

      
   

         

estatuto le concede; n) Disponer de los . efe     este 

  

28



11 

Ae da 00 0.03 A. 

SA SS l_ tivos de las cuentas del Banco: ola A agauil 

MÁ 
cumentos contratos obligación para Losa Y + 

Enajenar y gravar bienes inmuebles de la Compa 

4 ní debiendo Obtener autorización de Junta General.- 

GA  ¡S ARTICULO VIGESIMO OCTAVO. - DE_ LOS 

  

SUBGERENTES: La Compañía podrá nombrar uno_oO 

  

NOTARIA varios subgerentes, quienes podrán ser o no accionistas 
DECIMA-—SEPTIMA 

"ABOGADO la Compañía, durarán ad fun E CAÑARTE A. pañía, arán os años sus unciones 

NOTARIO 

se pográn reelegidos indefinidamente, siendo debe- 
E raid 

ES A hs » 

a CN res y atribuciones los siguientes: a) Ser auxiliar o 

7 . - os : 
8 asistente del Gerente en los asuntos administrativos que 

  

2 éste le encomiende; b) El Subgerente con nombramiento ás 

13| antiguo subrogará al Presidente o al Gerente en su au 

14 sencia.- AR TICUTDLO VIGESIMO NOVENO: DH 

  

    
is| LAS RESERVAS: De las utilidades Jlíguidas que 

16 | resultaren de cada ejercicio financiero se tomará un por   _centaje que lo determinará la Junta General, no menor 

un diez por ciento, destinado a fcrmar el fondo de resex 

  

19| va legal, hasta que késte alcance por lo menos el 

20 Í capital social. 

     va legal en cualquier momento, por resolución de la Junta Ge 

. neral de Accionistas puede capitalizarse. El fondo de reserva 

23| legal si después de constituído resultare ' disminuído por 

24 | cualquier _ causa deberá_ ser reintegrado en la misma for 

   

  

    

establecida en la primera parte de párrafo  ante- 

Junta General podrá acordar la formación de                      

     
     

  

especiales voluntarias     

        

  

        de beneficios destinados a su     formación, el mis 
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1 mo _ que se deducirá Qdespués del porcentaje previsto en 

2 los__dos incisos anteriores. ARTICULO TRIGE 

  

PAGOS Y 

4 DIVIDENDOS : Sólo se pagará dividendos sobre 

las acciones en razón de hlkbeneficios realmente obtenidas 

6 y percibidos o de reservas expresas efectivas de libre 

7 disposición. La distribución de dividendos a los ac- 

8 cionistas ú%e realizará en proporción al capital que 

  

9 hayan desembolsado. La acción para solicitar el pago de 

  

10 dividendos vencidos prescribe en cinco años. ARTICU- 

Mn LO VISESIMO PRIMERO: LIQUIDACION 

  

n|DE LA COMPAÑIA .- Sin perjuicio de los casos| 

13|_ previsos en la Ley, la Compañía podrá disolverse en cual'   14 quier momento, por la sola voluntad de la Junta General > 

1sl_ de Accionistas. la designación facultades de los iquii 

16 dadores_ se hará determinará, respectivamente, con suje 

  

17 ción a la Ley.- TERCERA: ACCIONISTAS, SUS 

8| CRIPTORES Y PAGO DEL CAPITATLO.- Uno 

  

19 

20 acciones nominativas 

  

21 una, ha sido suscrito y pagado de la siguiente manera: to 

22 a) La señora Dalia Abad Franco ha suscrito una acción 

23 de unmil sucres habiendo pagado el veinticinco por ciento 

24 de su valor; "b) la señorita Carolina Casanova Ordóñez 

25 ha suscrito Cincuenta y nueve acciones de un mil sucres ca 

> da una habiendo pagado el veinticinco por ciento de su 

Ñ 
27 valor;*c) La señora Zoila Palma Moreno, ha suscrito una acció 

28 de un mil sucres habiendo pagado el veinticinco por ciento



      q Cn 4 6s 

1] su valor; señora Graciela“ 

crito acción de un mil sucres hab AA]       
           

  

   

    

ciones en dinero en efectivo constan del certificado 
    

  

       

  

     
               
             

    

E ; Integración de Capital extendido por elBanco de Descueh- 
ANS : 

. Ñ A o 
NY) 6 ) xa señorita Mercedes Avila Irigoyen ha suscri- 
PA a ” 

NOTARIA 7 cuatrocientas htreínta y ocho acciones de un mil 
DICIMA-SEPTIMA 

AB : MO CANA TEA.  SL_Sres cada una habiendo 
NOTARIO 

3 rencia €el bien inmueble que se describe a conthuaciól Q 
y e - e in, PA A 

10 Dos) TRANSFERENCIA DE  DEOMINIO DE UN PREDIO _ RUSTICO DE! 

» 

  

PROPIEDAD _DE_LA_ SEÑORITA MERCEDES AVILA  IRIGOYEN A FA 
11 rn 

e 
VOR _ DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA AGRICOLA mamtapanold A      A ANTECEDENTES: La señorita Mercedes Avila Irigo 

ES e ES 
E ¿ yen es propietaria de un predio rústico denominado La 

2. EE E 
¿ A : 15 Matapalo, ubicado en la parroquia El Guabo del Cantón 
Po A 

ES 16 Machala, Provincia de El Oro, el mismo que tiene una 
+ y te 
Po a 

superficie de catorce y media hectáreas aproximadamente 

Y que colinda con las propiedades siguientes: Por el 

  

Norte, la de Rubén Andrade, Alfonso Avila y Jorge Ba- 

rros; ¡por elSur, la de las Hermanas Avila, el Cole- 

gio Nueve de Octubre y el señor Esteban Chuchuca; por 

  

22 el Este, con una vía pública y por el Oeste, con las 

A 23| propiedades de los señores Enrique Vélez y José Garcés 

24 Este predio rústico lo adquirió por sucesión por causa 

í . 25| de muerte de los señores Damaso Avila e Isabel Avib 

de partición <e encuentra  protoco      
    

cuya hijuela 

  

Irigoyen,        
        

       
       los Registros del       

    

Guayaquil 

  

ciudad de en 

  

lizada en la 

  

          
    

  

entonces escribano señor Pablo Francisco Corral, el ca- 
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QS) 
veinticinco por ciento de su valor; todas estas aporta 

       

  



¡  torce de Julio demil novecientos veintitrés debidamente 

aprobada por eldJuez Partidor Doctor Carlos Alberto Arrúó- 
5 AAAM>> 

3 yo del Río el catorce de Febrero de mil novecientos - 

ty
 

veintidós. Esta hijuea se haya inscrita en el Registro 4 

5 de la Própiedad del Cantón. Machala con fecha veintidó¿ t. 

6 de Febrero de mil novecientos setenta y Cuatro bajo el 

7 número ciento veintiocho por mandato del señor Juez Quin 

g: to Provincial del Guayas. En dicha hijuela se adjudica .   
yg, a la heredera señorita Mercedes Avila Irigoyen el pre 

  

10 dio ya referido, denominado La Matapalo, situado en e 

11 sitio Chontillal, jurisdicción de la Parroquia' El Gua- o . 

  

12 | bo, del Cantón Machala, tal como cosnta del Certifica- o 

13 do del Registrador de la Propiedad que se acompaña como o 

¡ | documento habilitante.- AVATLUO: Los fundadores de lá 4 : o 

Ex peÉ . - 4 
IS Compañía Inmobiliaria Agrícola” Matapalo C.A., haciendo uso : . o 

  

16 | de la facultad consignada enla Ley de Compañías han aya 
— ¿ 

17, luado ellos mismos elbien raíz que va a aportar la E 

18 señorita Mercedes Avila Irigoyen; y, consideran que el 

19| valor del predio rústico La Matapalo, que se va amapor 
qu A 

20 | tar es de CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL SUCRES. De es 

  

21 ta manera queda integramente suscrito el capital social 
H——— PF 5 

de la Compañía que es de QUINIENTOS MIL SUCRES ($500.00/,00)- 
ur AAA AA AA A 

    

22 
  

TRANSFERENCIA: Con estos antecedentes la señori- . 
A 

24| ta Mercedes Avila Irigoyen en pago de las cuatrocientas 

23 

35 treinta y ocho participaciones de un mil «sucres cada una 
ds 

Y que ha suscrito enel capital social de Inmobiliaria Agríco- 
O AA FINHATAJ — A 

27 la Matapalo C.A., aporta y transfiere a favor de la referida fo 

ciedad el predio rústico que se describe en esta cláugu - 
  

23 

.- . cs an a DA 

El Texto de esa página confinua en la No.



     
        declarando que transfiere dicho     

      sí.      se ningún JZerecho para 

3 Irigoyen declara que el bien inmueble que transfiere se 

4| encuentra libre de embargo, prohibición de enajenar y de 

  

gravar y en general de todo gravamen, pero no obstante 

  

6| se obliga al saneamiento de Ley. ACEPTACION DE 

    

  pacaispima 7 _ LA TRANSFERENCIA Y ACCUONES ASIG- 

  

* ABOGADO 

ES CAÑARTEA. 8, NADAS A CAMBIO DE LA MISMA.- Los fun ] 
¡OTARÍO 

$ RT ( 
daúores € . immobiliaria Agrfícoisa Matapalo Ea. aceptan le 

YN 27 

transferencia hecha a favor de la sociedad que conforman, 

     

  

        

por parte de la accionista señorita Mercedes Avila 1lx*- 

. 2 
O en dá eh Canouo Quo en er O id exp e A G Q e d e ae 

la especie aportada es de CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO 

MIL_ _SUCRES ($438.000,00) tal como consta del avalúo hecho 

  

  

por todos los fundadores. Por consiguiente a la señori   ta Mercedes Avila Irigoyen le corresponderéín a cambio de 

su aporte en especie Cuatrocientas Treinta y ocho acciones 

de un mil sucres cada una en el capital de la sociedad   DECLARACION ESPECITIATD: Los fundadores de Ih- 

yCINARLAS 
21| mobiliaria Agrícola Matapalo C.A., señores: Dalia Abad Fran 
    

22 co, Carolina Casanova Ordóñez, Zoila Palma Moreno, Gracie- 

23 la _ Peñ a Meza Mercedes Avila Irigoyen, declaran en forma 

24| expresa que solidariamente responderán ante la Compañía 

y ante terceros por el valor asignado a las especies 

aportadas. CLAUSUIA CUARTA: DISPOSICION 

Y A A y ma rm a - - Lo e] e. m.o. . 

IREANS AS" A— Que TEA a . co A  



  

1 sanova_ para que se encarguen “indistinta o conjuntamente de 

  

   | dar cumplimiento a todos los  requi en 

necesarios hasta que la Compañía adquiera su personería j 
Lo 0 . PERSONA A 

4| rídica. Usted señor Notario, agregará las cláusulas due 

¡fueren del caso para la validez y firmeza de esta. escriy 

  

.
 

7) 
os
] 

  

  

  

hi
 

6, tura pública, —debiendo insertar en la matriz los  documen- 

7 tos habilitantes que se adjuntan. Firmado: Guillermo Cues- 

ta Franco. Abogado. Registro número cuatrocientos  tres.- Ñ 1 | 

Í 

  

9: HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA 

10 Quedan agregados al Registro ami cargo, formando parte in- 

¡li_tegrante de la presente escritura, los certificados de qué 

mi los comparecientes no son deudores alúFisco, El Certificáa- 
2 AAA] EA A 5 5 5 5 5 5 

¡3| 4do de Integración de Capital, Certificado del Instituto 

14 Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización, Certificado 

  

  

  

  

¡s| del Registrador de la Propiedad, Certificado del señor 
| 

Tesorero del Cantón Machala, y los comprobantes de pago de 

  

16 

  

17 impuestos de Alcabalas y sus adicionales. Leída esta es-   
critura de principio.a fín por mi el Notario en alta voz a lo 

  

    
   

  

13 

19 comparecientes, éstos la aprueban en todas sus ps - Jen L004 

20 | constancia, se afirman, ratifican y firman, en unidad de acto 
  

  

  

| a 
. A » 

| A 

24 — LAIR gg 

Cc.T. 028011 
  
    

  
A A AA A A A A e 
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| . 
¿lcue el predio "La Matapalo" ubicado en la parroquia Ll Guabo, Cantón Macha 
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. Capital y Reservas S/. B4'867.028,90 Telex: 3172 Degotd 
Afiliado al Banco Central del icuador "0, 

Apartado 414 Guayaquil - Ecuador «06. Nlálso 
* Notaria 

CERTIFICADO SOBRE “CUENTAS DE INTEGRACION DE CAR 
, ( Depósitos de Plazo Menor ) 

y SENTIF¿CAMOS: Que han sido efectuados en esta Institución los siguientes depósitos en la 

CUZNTA DE INTEGRACION DE 

SS Creó 

.. » su depósito por la 

mente ul. e nn A sucres; pÍ0 50 ' 
A o om , su depósito por la 
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, su depésito por la 

ci ISA ÁDIULAÍA  l ecc sos mentre oomecroreserseso SUCTES; 

ESTA A , su depósito por la 
cuñtiuad de, 20ACÍciboa Cinca e MA conoscan som oacrmscnncncremessmasss SUGPOS; 
E , su depósito por la 

  

o ercorarnscnseresrec sucres; 

O canes , Su depósito por la 
"caridad arm .... SUCFOS; 

sos depúsitos quedan sujetos a las disposiciones contenidas en la resolución No. $48, de la Superinten- 

ciu de Bancos y scrán entregados previo el cumplimicnta de lo que prescriben los Arts. 2 y 3, según el 

caso du ¡a misma resolución que son del tenor siguiente: 

Azt. 2 £l Banco depositario entregará el capital depositado en la “Cuenta de Integración Capital" una 

O... constituicia o domiciliada la Compañía, a los Administradores que hubieren sido designados por esta 

o a los apoderados de las compañías extranjeras, después que el Superintendente de Compañías o el Juez, 

en el caso de las Compañías de Responsabilidad Limitada, haya comunicado al Banco que la Compañía de 

0 que se trata se encuentra debidamente constituída o domiciliada, y previa entrega al Banco del nombra- 

" aa miento de Administrador, o de copia del poder del Apoderado, según el caso, con la correspondiente cons- Y 

8 de inscripción, es decir, a la vista de estos documentos, 

Art. 3 Si una compañía no llegare a constituirse o a domiciliarse en el Ecuador, cada «lepósito en la 
a 

"Cuenta de Integración de Capitel" será reintegrada al respectivo depositante, previa entrega de la autori- 

zación osorgada al efecto por el superintendente de Compañías o del Juez en su caso, y luego de que el 

Y EL a O E E UNA, Copla de cuña dutormzación. 
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nominado "La Matapalo", ubicado en la Parroquia El Guabo de e-| 
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«| sa jurisdicción cantonal y cuya propictari4 es la señorita Her] 

cedes Avila Irigoyen quien la adquirió mediante sucesión por 
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ción de los bienes udujados por-el senor Dumaso avila y la seño, 
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.* 21 [123 del Rezfotro do propiodud, cousta imscritu la nijuola do ¡ 

    

221 partición de los bicnos dejados por las que fueron seívres pá 
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23 | mago Avila e Isgabol ¡pvila Irigoyen, cuya nijuola se oncuentra) 
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APORTE A COMPAÑIA 

2 00758 ESPECIE VALORADASS/. 3,60 

os Guayaquil, ..14, de Marzo uu. de 1978 

Recibí del Señor .....MERCEDES..AVIHA.DE. ARIGOYEN oo coco canonccenenncnnonanacinicocarammecncs 
. CUATRO MIL TRESCIENTOS OCHENTA 00/100-=-="-===-=-=- 
ESA SUcrTes, 

: por impuesto de Alcabalas corrasponciente a la venta que le hace a ¿INMOBILIARIA 
? AGRICOLA MATAPALO C.A, 

0 oo. Gel oredio ...MATARALO moccono ubicado en la parroquia UARO nan del Cantón 
MACHALA . . » . 

A AA consistente en .....o.: predio. r.usticO....... 

COTO según Aviso NO coianiccncconos A cconrnoncnnicaninnnos del Notario señor .ABA-NELSON.G CAÑARTE..A.., 
: 432.000,00 

9 near een siendo el valor real de la venta S/. .omoomecenenonos nasesrniraraciónss 

ET cir pero se cobra el 438.000.400 uu... 

AÑ IUOStO SODIS cenmananannososs 4 38.000,00 Lenennnnan pucrorinins por ser este el avalúo de Catastro del 

. NS con la siguiente demostración, 
- > O 

AAA A O por los primeros Sí. commmonrnneranroncnrnncnóncnaonos So cncinicconienonininonoso 
mr O] 

: / — Códial 2nenos Aina % por” 438.,000.09,.S/. ....4.:380,00, 
TS AA 
AS A 

ST Suman $/. ....+:380,/00 
o A 

O E 3 » . 
=— 77 pciento %. según aviso Mo rrrrmsiacinrarin ins 
A rr 2 3Z 

4.380,00 0-5: Total S/, .4.: 380,09... 
e 

MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL . 

   

  

DEPARTAVAINIO FINANCIERO SECCION RENTAS! , 

ALCABALAS EN CONS 

    

  

NQTÁ, De acuerdo con el aviso del Notario, estos impuestcs los paga el 
rz 

errar e ren Irena errar ne Parra rnass y que se ha cobrado con cl 

por verificarse la trasmisión dentro del 

AAUISARIAU rra crec to ren cos 

% de descuento, 

IRON RR RR rare Nranrrnonann eran enrnen encara ana sinan aros de la anterior. 

: e E “e” 7 o. 

Emitido, + Tesorero Municipal 

A CANA 

a 0 ORO 
ve" " El Jete de Rentas - 

CERTIFICADO 

probante ......... brneraranicnci AS circos ......SON correctos y que el valor de ........ S/ 1.380, 

e ingresó a Caja el día... MO ns de 197 $ 

Elaborado por Fecha up Supra,    
MRR 

Imp. Municips) Orden 12182 Fecha 30 3 77 (100 biucko de 50 x 3,
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

. Y JUNTA DE LA DEFENSA NACIONA 
> impuesto para la Defensa Nacional Sobre A 

      

   
     

Guayaquil, de Karzo 16/ 78 de19 . 
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NOTARIA 
DECIMA—SEPTIMA 

” ABOGADO 
N, G. CAÑARTE A. 
O OTARIO 
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,, DOY FE: QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA DIECISEIS DE 
2, 1 MARZO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO TOME MOTA QUE BL 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS MEDIANTE RESOLUCION MUMERO 
, OCHO MIL QUINIENTOS VEINYE DE CINOO DE JUNIO DK MIL NOVE-   
            

    

  

    

  

  

  

  

C.T. 09-00853185 C.T. 011639 

Entrelineado: *” (INMATA) 

  

  

  

Se otorgó ante mi en fe de ello confiero esta CUARTA 
i 

COPIA que firmo y en la ciudad dé Guayaquifl, en la misma 

fecha de su otorgamiento.: eh fu APARIO. A 
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CIENTOS SETENTA Y OCHO, APROBO LA ESCRITURA QUE CONTIENE   
piso. 

Baquerizo Moreno Pates den de cio A 
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l TIFICO: Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución número 8520, 

       
     

dictada el cinco de junio de mil novecientos setenta y ocho por el Se- 

t)
 

      

for INTENDENTE DE COMPAÑTAS ENCARGADO, he inscrito esta escritura públi 
JM 
  

  

Industriales y anotada bajo el número 13.378 A 1 Repertorio»- Guays 
¡erecta . 

A , 

6)la veinte y tresde junio de mil novecientos y ocho»- El Registra 

¡| dor Mercaníile- 

A ARDRADE * 
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¡A E | ABUSADO RESTOR ABUELA 

AN Registrador Mercantil del 
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o! CERTIFICO: que con fecha de hoy, ke archivado una copia auténtica de - 

; esta escritura píblica, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 

    

-733,dictado el veinte y dos de agosto de mil novecientos setenta y cin- 
1! 
io 20Ee ooo e 

| co por el Señor Presidente de la República, publicado en el Registro U- 
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l 
:¡ ficial número 878 del veinte y nueve de agosto de mil novecientos sejen . 
I 

Y . , 
(sta y cinco.- Guayaquil, a veinte y tres degjunio de mil noveciénti)s se- 

16 | tenta y ocho.- El Registrador Mercami- "A 
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17 Registrador Mercantil dal ántón Guayequil 
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24 CERTIF1CO: Que la presente escritura queda inscrita eu el He- 

gigtre de propiedad cen el 10.788 y Ne.1.453 del Repertorio, 

25 S 

' de conformidad cen la *esvoiución 0.8520 de la Intendencia 

de compaiías. -X-X-X 
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